
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N° 053-2017 

Fecha: 2/5/2017 

 

FOLIO N° 8415 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 53-2017 2 

Sesión Ordinaria No. 53 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad de 3 

Santa  Bárbara de Heredia, el día martes 2 de mayo del año dos mil diecisiete, a las 4 

dieciocho horas y treinta y cuatro minutos, con la Asistencia  de los regidores: Luis 5 

Eduardo Sánchez Solórzano, quien preside, Dayana Ulate Murillo, Johnny Ramirez 6 

Sánchez. Yeinner Loria Segura y Ronald Francisco Salas Campos. Los regidores 7 

suplentes: Ana Patricia Monge, Jenny Céspedes Ramos y Francisco Arias Sandoval.  8 

Los síndicos propietarios: Luis Alberto Salazar Salazar,  Henry Céspedes Alfaro, 9 

Javier Alfaro Chaves y Marvin Vargas Carvajal. Los síndicos suplentes: Gabriela 10 

Córdoba Solis, Jacquelinne Sánchez Acosta, Beatriz Ramirez Salazar.  La Secretaria 11 

del Concejo Municipal, Ana Cristina Murillo Fonseca. El Alcalde Municipal: Héctor Luis 12 

Arias Vargas.  Ausentes: El regidor propietario: Luis Alberto Carvajal Rojas. El 13 

regidor suplente: Oscar Barrantes Víquez. Los síndicos propietarios: Miguel 14 

Fernández Solórzano y Alina Mora Jiménez. Las Síndicas Suplentes: Dayana Soto 15 

Villalobos, Mauricio Rodríguez Ramirez  y Carla Araya Rodríguez. 16 

APROBACION DEL ORDEN DIA  17 

ARTÍCULO I 18 

Orden del Día 19 

II. Audiencias y Juramentaciones 20 

Se recibe la vista del señor Alberto Thomas Brown. Asunto: Propuesta de 21 

banderas y escudos para los distritos del cantón.  22 

III.  Lectura y aprobación del acta ordinaria 52-2017 y extraordinaria 20-2017. 23 

IV.  Lectura de Correspondencia  24 

V.  Asuntos de Trámite Urgente  25 

VI. Dictámenes de Comisión  26 

VII. Mociones de los señores Regidores  27 

VIII. Mociones del Señor Alcalde 28 

ARTÍCULO II 29 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES 30 
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El presidente del Concejo Municipal, Luis Eduardo Sánchez Solórzano: Buenas 1 

noches iniciamos,  hoy  nos  visita  don  Alberto Thomas Brown. 2 

Se recibe la visita del señor Alberto Thomas Brown: Buenas noches, el proyecto 3 

que les traigo en este momento a ustedes es de unos emblemas distritales, a que me 4 

refiero con esto, que los distritos puedan tener un emblema una bandera y un escudo, 5 

hay cantones que ya están con este proyecto, para el distrito de Santa Bárbara que es 6 

el número uno, ofrezco esta imagen, en la cual el azul nos representa el cielo, el 7 

amarillo sabemos que originalmente en esta zona se cultivaba mucho la caña de 8 

azúcar, nos representa la caña de azúcar que fue el motor inicial de este cantón, el 9 

rojo y blanco por lo general a Santa Bárbara como Santa se le representa con estos 10 

dos colores.  11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Para lo que es el escudo, a Santa Bárbara se le representa con una torre con tres 19 

ventanas, un rayo a cada lado, una palma de  mirlo y dos ornamentos de café. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Para el distrito de San Pedro, les ofrezco este diseño de bandera en el cual el verde 1 

representa la esperanza, el blanco la paz. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

El escudo, el gallo y las llaves es representativo de San Pedro el Santo y en la base 13 

representamos dos granos de café en la base del escudo. 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Con el distrito de San Juan, que la bandera es roja con una cruz blanca, a San Juan 29 

se le representa con una cruz blanca y un fondo rojo, al  igual  que  el  escudo con dos 30 
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ramas de café y muy distintivo de esta zona. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Para el distrito de Jesús, les ofrezco esta bandera, la imagen del resucitado tiene un 20 

estandarte como este y por eso lo traje a bandera. El escudo sería una corona de 21 

espinas con tres clavos. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Para el distrito de Santo Domingo les ofrezco esta bandera, el escudo del santo es de 12 

estos colores y así va el escudo de Santo Domingo. 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 

 

 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N° 053-2017 

Fecha: 2/5/2017 

 

FOLIO N° 8420 

El distrito de Puraba esta sería la bandera que les ofrezco, esta bandera es un poco 1 

inspiraciones, el naranja nos representa el atardecer, el blanco al pueblo en si y las 2 

figuras nos representan los tres pueblos que son Setillal, San Bosco y Calle Quiros, 3 

que son los más importantes, el azul nos representa el rio Ciruelas. El escudo, es que 4 

Puraba fue un Cacique indígena que regía esta zona, los huetares tomaban a las 5 

Guacamayas como un símbolo de realiza, la Guacamaya representaría al cacique 6 

Puraba, en el centro una figura de Cibu,  Muchas gracias. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 
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 25 
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 27 

 28 

 29 
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El Alcalde Municipal, Héctor Arias: Este proyecto que intención hay, en el caso de  1 

la Municipalidad a todos nos interesa, porque hemos estado buscando la identidad del 2 

cantón, dentro de esa identidad esta lo que cada distrito representa para nuestro 3 

cantón,  es importante la representación del Santo a la cual  pertenece cada distrito, 4 

que se espera, que lo asumamos, que le demos un visto bueno, un retoque, hay 5 

distritos que van adelante en unas u otras cosas, el distrito de Puraba ya está 6 

trabajando en esto, este tema es interesante y lo felicito, es una propuesta muy 7 

agradable.  8 

El presidente del Concejo Municipal, Luis Eduardo Sánchez: Muchas gracias por 9 

la presentación, de lo que decidamos se le hará llegar una respuesta y compañeros si 10 

les parece pasamos esta propuesta a comisión de Cultura.  11 

ACUERDO No. 909-2017 12 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Eduardo Sánchez Solórzano, Yeinner 13 

Loria Segura, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos 14 

acuerdan, por votación unánime, trasladar para su estudio y pronunciamiento a 15 

la Comisión de Asuntos Culturales, la propuesta de escudos y banderas para los 16 

distritos del canton, que entrega el señor Alberto Thomas. 17 

ARTÍCULO III 18 

REVISION Y APROBACION DE ACTAS 19 

Observaciones  al acta ordinarias 52-2017, no hay observaciones al acta leída. Por lo 20 

que se aprueba y firma el acta leída. Observaciones al acta extraordinaria 20-2017, 21 

indica la regidora Dayana Ulate que en el encabezado del acta se consignó como 22 

presentes y ausentes los nombres de los regidores Dayana Ulate Murillo y Ronald 23 

Francisco Salas Campos, por lo que deben eliminarse del listado de ausentes, dado 24 

que estuvieron presentes. Por lo demás se aprueba y firma el acta leída. 25 

ARTICULO IV 26 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA 27 

A.  Se  recibe oficio F-PJ-04 firmado por el señor Carlos Acuña, Director de la Escuela 28 

Alfredo Volio Jiménez, dirigido al Concejo Municipal, en el que solicita “En 29 

concordancia con el artículo 41 de la Ley 2160 "Ley Fundamental de Educación" y los 30 
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artículos 10 y 11 del Decreto Ejecutivo 38249-MEP "Reglamento General de Juntas de 1 

Educación y Juntas Administrativas", le remito la propuesta de terna para la 2 

conformación de cambio de miembro, por renuncia de la presidenta de la Junta 3 

Educación la Sra. Rebeca Vargas Soto, con fecha 8 de marzo de 2017.  Para lo cual, 4 

previa consulta y coordinación con el personal docente y administrativo se propone 5 

para su nombramiento y juramentación ante el Concejo Municipal la persona que se 6 

detalla de primero en la siguiente terna para un miembro: Terna N°1 Martha Eugenia 7 

Lobo Miranda 203730347,  Olga Lidia Campos González 401530264, Marjorie 8 

Rodríguez Esquivel, 900870242. Se Adjunta: carta de renuncia de la presidenta y 9 

curriculum de las tres personas”. 10 

ACUERDO No. 910-2017 11 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Eduardo Sánchez Solórzano, Yeinner 12 

Loria Segura, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos 13 

acuerdan, por votación unánime, una vez revisada la documentación y verificada 14 

la renuncia  de la señora Rebeca Vargas Soto, se nombra como nuevo miembro 15 

de la Junta de Educación de la Escuela Alfredo Volio Jiménez, a la señora Marta 16 

Eugenia Lobo Miranda. Se convoca a la señora Lobo a la próxima sesión 17 

ordinaria para su juramentación.  18 

B. Se  recibe nota de la Comisión Católica Comunidad de Samarcanda, dirigida al 19 

Concejo Municipal, en el que solicitan “Por considerarse el mes de mayo como mes de 20 

nuestra patrona "Virgen de Fátima", esta comisión tiene planeadas varias actividades 21 

religiosas a realizar tales como: visita de la virgen a los hogares, rezos del rosario, y 22 

una jornada de oración que incluye cantos de alabanza, Santa Eucaristía y un 23 

encuentro de oración y sanación con invitados especiales. Estas actividades se 24 

realizan en una casa de habitación. Requerimos del visto bueno exclusivamente para 25 

el día sábado 13 de mayo a partir de las 7:00 pm, día en que nos deleitará el cantautor 26 

JUAN NOLAN con una serenata a nuestra Patrona. Este concierto se llevará a cabo 27 

en una casa de habitación, pero es necesario instalar un toldo que abarca una parte 28 

de la acera. Cabe aclarar que no es un evento masivo ni habrá ventas masivas de 29 

alimentos. Es una actividad religiosa que se realizará en un espacio techado. 30 
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Quisiéramos estar seguros de contar con el respectivo permiso si se requiriere en el 1 

entendido de que no se interrumpirá el paso de peatones y vehículos. Agradecemos la 2 

colaboración y aprovechamos para hacerles extensiva nuestra invitación para 3 

participar de todas las actividades programadas. Se adjunta el programa”. 4 

ACUERDO No. 911-2017  5 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Eduardo Sánchez Solórzano, Yeinner 6 

Loria Segura, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos 7 

acuerdan, por votación unánime, autorizar visto bueno a la Comisión Católica 8 

Comunidad de Samarcanda, para realizar actividad de serenata en honor a la 9 

Virgen de Fátima en dicha comunidad, el día sábado 13 de mayo a partir de las 10 

7:00 p.m.  Se les indica que deben proceder a solicitar los permisos respectivos 11 

con las instituciones correspondientes. 12 

C. Se recibe nota de la señora Rosa Maria Castro Rodríguez, dirigida al Concejo 13 

Municipal, en el que solicita “Reciban un cordial saludo muy respetuoso y a la vez 14 

consultarles si la calle llamada Palestra ubicada en una propiedad en San Bosco ya 15 

fue publicada "Calle Publica" ya que se nos había comunicado que estaba en estudio y 16 

pronta a salir.  Mi interés se debe a que soy propietaria de una de las propiedades que 17 

se encuentra dentro de esta calle y estoy muy interesada en que la resolución sea 18 

positiva. Muchas gracias por la atención a la presente, favor si es posible información 19 

al correo zulema_castro@ hotmaiI.com o la teléfono 2260-5242 o 83767759”. 20 

ACUERDO No. 912-2017  21 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Eduardo Sánchez Solórzano, Yeinner 22 

Loria Segura, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos 23 

acuerdan, por votación unánime, trasladar a la Administración Municipal en el 24 

Departamento que corresponda, la solicitud que realiza la señora Rosa Maria 25 

Castro, para que se declare calle Palestra, ubicada en la comunidad de San 26 

Bosco, como calle pública y se le haga llegar una respuesta a la gestionante, 27 

con copia al Concejo Municipal.  28 

D. Se recibe nota de la señora Sonia Maria Sánchez Arguedas, dirigida al Concejo 29 

Municipal en la  que solicita “Con todo respeto me dirijo a ustedes a través de esta 30 
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carta para hacerles llegar mi problema, yo Sonia Maria Sánchez tengo un una 1 

condición de cama a mi esposo Carlos Quiros ya que le dio un derrame cerebral, 2 

perdió su movimiento sicomotor, esto hace 8 años en terapia en Cenare en San José 3 

lo cual el CENARE ha venido a visitarnos a la casa, como han visto la condición de 4 

deterioro que tienen nos han mandado a hacer modificaciones tanto como en las 5 

puertas, los cuartos maque se nos filtra aguas de los vecinos, nosotros estamos 6 

gestionando un permiso para dicha remodelación la cual queremos ver si eta en 7 

ustedes que se nos de el permiso para empezar lo antes posible con la adecuación 8 

para mejor calidad para mi esposo ya que nuestra casa es demasiado pequeña no hay 9 

suficiente espacio ni siquiera para bañarle hay que conseguir una cama especial 10 

ortopédica para su calidad de vida de antemano les agradezco que si ustedes nos 11 

puedan ayudar con el permiso para la construcción y remodelación ya que nuestros 12 

vecinos nos reglaron material para ayudar a remodelar”. 13 

ACUERDO No. 913-2017  14 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Eduardo Sánchez Solórzano, Yeinner 15 

Loria Segura, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos 16 

acuerdan, por votación unánime, trasladar a la Administración Municipal la 17 

solicitud de exoneración de permisos a la remodelación de la casa de la señora 18 

Sonia Sánchez, dada la condición de salud de su esposo, para que se estudie la 19 

posibilidad de colaborar con esta familia en lo que se requiere. 20 

E. Se recibe correo del señor Gerardo Vasquez Rodríguez, Coordinador de logística, 21 

Talleres DGM-MINAE, dirigido al Concejo Municipal en el que invita “La Dirección de 22 

Geología y Minas en coordinación con el IFAM, invita a sus distinguidas personas 23 

como a su personal técnico a participar el Taller de Gestión Minera Municipal a 24 

celebrarse el 18 de mayo en casa cultura contiguo a la cruz roja en San Pablo de 25 

Heredia. Agradeciéndole de antemano su participación y confirmación una semana 26 

antes del evento, se adjunta la carta de invitación, programa y descripción curricular 27 

del taller Alberto Vásquez, Coordinador de logística talleres, DGM – MINAE”. 28 

ACUERDO No. 914-2017  29 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Eduardo Sánchez Solórzano, Yeinner 30 
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Loria Segura, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos dan 1 

por recibido y conocido el correo de la Dirección de Geología y Minas en el que 2 

invitan al taller de Gestión Minera Municipal, el próximo 18 de mayo. 3 

F. Se recibe oficio OAMSB-216-17 firmado por el señor Alcalde Municipal, Héctor 4 

Arias, dirigido al Concejo Municipal, en el que informa “En atención al Acuerdo N° 832-5 

2017 de la Sesión Ordinaria # 49-2017, con respecto a la nota de los vecinos de Calle 6 

Salas de La Guaracha, me permito adjuntar informe DAC-MSB-081-2017 del 7 

Acueducto Municipal, el cual muestra la reparación realizada en el lugar. (Oficio DAC-8 

MSB-081-2017. En respuesta al Memorando 229-2017 con respecto a los daños 9 

ocasionados en Calle Salas en La Guaracha por la colocación de una tubería de parte 10 

del Departamento de Acueducto, le indico que la reparación de la calzada se llevó a 11 

cabo el día de ayer (Anexo 1. Adjunto fotografías). Cabe resaltar que lo que los 12 

vecinos indican en su nota es falso. La colocación de la tubería madre se hizo por 13 

solicitud de ellos mismos para mejorar el suministro de agua, ya que existía 1 tubo de 14 

34" por casa que se extendía desde el entronque de la calle hasta cada casa, los 15 

trabajos consistieron en la instalación de una tubería principal y la conexión de frente 16 

de cada una de las casas. Los daños en la calzada ocasionados por La maquinaria 17 

eran necesarios si se quería instalar tubería nueva)”. 18 

ACUERDO No. 915-2017  19 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Eduardo Sánchez Solórzano, Yeinner 20 

Loria Segura, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos dan 21 

por recibido y conocido el oficio de la Administración Municipal OAMSB-216-17 22 

con el que hacen llegar respuesta a los vecinos de Calle Salas, en referencia a la 23 

reparación que se realizó en dicha calle. 24 

G. Se recibe oficio OAMSB-214-17 firmado por el señor Alcalde Municipal, Héctor 25 

Arias, dirigido al Concejo Municipal, en el que informa “En atención al Acuerdo N° 835-26 

2017 de la Sesión Ordinaria # 49-2017, con respecto a la solicitud de asfaltado de la 27 

Calle Araya en San Juan, me permito adjuntarles el oficio UTGVM-105-2017 de la 28 

Unidad Técnica de Gestión Vial y la respuesta dada por este departamento a los 29 

solicitantes (UTGVM-103-2017.   Mediante la presente adjunto la respuesta brindada a 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N° 053-2017 

Fecha: 2/5/2017 

 

FOLIO N° 8426 

los vecinos de calle los Araya en el oficio UTGVM-103-2017 donde se les indica en 1 

resumen lo siguiente: para trabajos de obra nueva como el caso de esta vía no se 2 

tiene destinado ningún proyecto en el presente año y también dentro del enfoque de 3 

respuesta se le indica a los ciudadanos que un proyecto de esta envergadura como lo 4 

es la colocación de una carpeta asfáltica está dentro de los últimos objetivos de los 5 

destinos del recurso que nos facultan' las Leyes N° 8114 y 9329, al igual que el plan 6 

quinquenal de la Unidad). 7 

ACUERDO No. 916-2017  8 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Eduardo Sánchez Solórzano, Yeinner 9 

Loria Segura, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos dan 10 

por recibido y conocido el oficio OAMSB-214-17 de la Administración Municipal 11 

con el que indican a los vecinos de Calle Araya, que no se tiene destinado 12 

ningún proyecto en el presente año para el asfaltado de dicha calle. 13 

H. Se recibe oficio CG-315-2017 firmado por la señora Ericka Ugalde Camacho, Jefa 14 

de Área, Comisión Permanente de Gobierno y Administración de la Asamblea 15 

Legislativa, dirigido al Concejo Municipal, en el que solicita “Con instrucciones de la 16 

Presidenta de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración, diputada Silvia 17 

Sánchez Venegas, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el texto 18 

sustitutivo aprobado del expediente 19.996 "LEY DE CREACIÓN DEL TRIBUNAL 19 

ADMINISTRATIVO DE COMPETENCIA", el cual se adjunta. Se le agradece evacuar la 20 

consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio 21 

de forma digital. Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de 22 

los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, el fax 2243-2440 o el correo electrónico 23 

COMISION- GOBIERNO@asamblea.go.cr.” 24 

ACUERDO No. 917-2017  25 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Eduardo Sánchez Solórzano, Yeinner 26 

Loria Segura, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos 27 

acuerdan, por votación unánime, trasladar  para su estudio y pronunciamiento a 28 

la Comisión de Asuntos Jurídicos, el expediente 19.996 "LEY DE CREACIÓN DEL 29 

TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  COMPETENCIA",  que  traslada  la  comisión  30 

mailto:GOBIERNO@asamblea.go.cr
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Permanente de Gobierno y Administración de la Asamblea Legislativa. 1 

I. Se recibe oficio recibe oficio AL-CPSN-OFI-0289-2017 firmado por la señora Nery 2 

Agüero, Jefa de Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico de la 3 

Asamblea Legislativa, dirigido al Concejo Municipal, en el que solicita “La Comisión 4 

Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico tiene para su estudio el proyecto de 5 

ley: Expediente No. 20.303 "Ley de creación de la Academia Nacional de Policía". 6 

En sesión N.° 17 de 20 de abril del año en curso, se aprobó una moción para consultar 7 

el texto base a su representada. Apreciaré remitir la correspondiente opinión, dentro 8 

de los ocho días hábiles siguientes a la recepción de esta solicitud, y hacerla llegar a 9 

la Secretaría de la Comisión, ubicada en el tercer piso del edificio central (Comisión de 10 

Jurídicos), o al fax 2243-2432. Ruégole remitirnos una versión digital, en texto abierto, 11 

a los siguientes correos electrónicos: COMlSlON-JURIDICOS@asamblea.go.cr // 12 

naguero@asamblea.go.cr”. 13 

ACUERDO No. 918-2017  14 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Eduardo Sánchez Solórzano, Yeinner 15 

Loria Segura, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos 16 

acuerdan, por votación unánime, trasladar  para su estudio y pronunciamiento a 17 

la Comisión de Asuntos Jurídicos, el expediente 20.303 "Ley de creación de la 18 

Academia Nacional de Policía", que envía la Comisión Permanente Especial de 19 

Seguridad y Narcotráfico de la Asamblea Legislativa. 20 

J. Se recibe oficio ADISBH-040-17 firmado por el señor Alvaro Morales presidente de 21 

la Asociacion de Desarrollo Integral de Santa Bárbara, dirigido al Alcalde Municipal, 22 

Héctor Arias con copia al Concejo Municipal  en el que solicita   “Para su conocimiento 23 

y fines consiguientes la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de 24 

Santa Bárbara de Heredia se permite transcribirle a su estimable persona, acuerdo de 25 

la Asamblea General N° 069 de afiliados de esta organización, celebrada el día 11 de 26 

marzo 2017, que expresa textualmente: "NOMBRE DEL PROYECTO: Proyección 27 

comunal y Recreación. OBJETIVO: Donar máquinas para realizar ejercicios al aire 28 

libre, para ser instaladas en el parque del distrito de Santa Bárbara de Heredia. META: 29 

Incentivar en la población hábitos de buena salud y deporte recreativo COSTO 30 

mailto:COMlSlON-JURIDICOS@asamblea.go.cr
mailto:naguero@asamblea.go.cr
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APROXIMADO: ¢5 000 000 (Hasta cinco millones de colones) RESPONSABLES: 1 

Junta Directiva Asociación Desarrollo Integral y Administración Municipalidad de Santa 2 

Bárbara de Heredia". Por el anterior motivo es que, muy respetuosamente, le 3 

solicitamos interponer sus oficios y se nos asigne un lugar en el parque Central del 4 

Distrito de Santa Bárbara de Heredia y las directrices pertinentes para poder 5 

desarrollar dicho proyecto Comunal y de Recreación. Así mismo que es nuestra 6 

intención contar con su venia para colocar un pequeño rótulo que indicará: "Donado 7 

por la A.D.I. de Santa Bárbara para uso de la comunidad" 8 

ACUERDO No. 919-2017  9 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Eduardo Sánchez Solórzano, Yeinner 10 

Loria Segura, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos dan 11 

por recibido y conocido el oficio ADISBH-040-17, en el que la Asociacion de 12 

Desarrollo Integral de Santa Bárbara, solicita a la Administración Municipal 13 

asigne un lugar en el parque Central del Distrito de Santa Bárbara y que se giren 14 

las directrices pertinentes para poder instalar las máquinas que donara dicha 15 

Asociacion para la realización de ejercicios en el parque, así como la 16 

autorización para instalar un pequeño rótulo que indique: "Donado por la A.D.I. 17 

de Santa Bárbara para uso de la comunidad". 18 

K. Se recibe nota de la Secretaria del Concejo Municipal Ana Lis Espinoza de la 19 

Municipalidad de Guatuso, dirigido al Concejo Municipal, en el que informa “Le 20 

transcribo articulo III, Acuerdo 2, de Sesión Extraordinaria # 02-2017, de fecha 21 

20/04/17, y que textualmente dice: El Concejo Municipal, acuerda con cuatro votos 22 

positivos de los regidores Mauren Castro Ríos, Ramón Eladio Jiménez Alvarado y 23 

Félix Bolaños Porras y en acuerdo firme, aprobar tal y como se presenta a 24 

continuación: Declaración de Interés Cantonal el Referéndum ciudadano de la 25 

"Ley que convoca a una Asamblea Constituyente". Con el propósito de apoyar el 26 

Referéndum Ciudadano de la "Ley que convoca a una Asamblea Constituyente", de 27 

acuerdo con la resolución del TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES, N° 8455-E9-28 

2016, de las diez horas del veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis. 29 

CONSIDERANDO: Que el modelo de Estado ha favorecido un estilo de desarrollo 30 
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político y económico vertical y centralista, en detrimento del desarrollo local y 1 

municipal. Que los poderes públicos no están resolviendo los problemas de las 2 

personas, con la prontitud que demandan los tiempos actuales. Que la ciudadanía, en 3 

general, está frustrada e indignada por la ineficiencia de las instituciones públicas y 4 

porque los cambios no se materializan, las promesas no se cumplen, la pobreza no se 5 

reduce y la desigualdad y la inseguridad personal se ensanchan. Que los derechos y 6 

las oportunidades de desarrollo deben ser para todos y todas, independientemente de 7 

su condición social, de su género o su edad, de su condición étnica, de su religión y, 8 

en forma muy enfática, de la región del país en la que viva o trabaje. Que por estas y 9 

otras razones, Costa Rica requiere una reforma integral de la Constitución Política, 10 

que conduzca a la refundación político-administrativa del Estado, de forma especial, al 11 

fortalecimiento del Régimen Municipal, con el fin de atender, de manera eficiente, las 12 

demandas ciudadanas y propiciar una vida mejor para todos. Que la convocatoria de 13 

la Asamblea Constituyente, como autoayuda colectiva, nos construye como sujeto 14 

común frente a la fragmentación social, para conversar sobre los asuntos que le 15 

importan a la gente, para procurar un Estado más eficiente, el fortalecimiento del 16 

Régimen Municipal y construir una nueva Costa Rica que nos permita vivir mejor a 17 

todos. POR TANTO: Con fundamento en lo expuesto y los artículos 11. 169 y 170 de 18 

la Constitución Política; el artículo 8 de la Lev sobre regulación del referéndum y el 1 y 19 

el 4 del Código Municipal, este Concejo Municipal ACUERDA: Apoyar el referéndum 20 

de iniciativa ciudadana, mediante el cual desde la sociedad civil se gestiona la 21 

convocatoria de la Asamblea Constituyente, con el propósito de promulgar, con la 22 

participación del pueblo, de manera pausada, pública, transparente, segura, en paz y 23 

democracia, una nueva Constitución Política, que nos permita vivir mejor a Lodos. 24 

Declarar de Interés Cantonal el Referéndum ciudadano de la "Ley que convoca a una 25 

Asamblea Constituyente. Brindar nuestra colaboración y apoyo a la recolección de 26 

firmas, según autoriza el artículo 8 de la Ley sobre regulación de referendums. Elevar 27 

a conocimiento de los Concejos Municipales del país el presente acuerdo, con el 28 

propósito de solicitarles, de forma respetuosa, el apoyo a este referéndum ciudadano. 29 

Instruir a la administración para que el área de comunicación elabore, diseñe y 30 
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publique en las redes sociales y demás medios de comunicación el acuerdo de 1 

declaratoria de interés cantonal y la promoción de recolección de firmas. Comisionar a 2 

la Secretaria Municipal para que comunique este acuerdo a los otros Concejos 3 

Municipales, en la persona de su Presidente \ al grupo ciudadano que gestiona la 4 

promulgación de una Constitución Política”. 5 

ACUERDO No. 920-2017  6 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Eduardo Sánchez Solórzano, Yeinner 7 

Loria Segura, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos dan 8 

como recibida y conocida la declaratoria de interés Cantonal el Referéndum 9 

ciudadano de la "Ley que convoca a una Asamblea Constituyente" que 10 

comunica la Municipalidad de Guatuso.  11 

L. Se reciben notas firmadas por la señora Karen Fonseca Sánchez, dirigidas a la 12 

Administración Municipal, al Asistente de Alcaldía, Auditoria Municipal y Concejo 13 

Municipal en el que solicita “ASUNTO : NUEVAMENTE PRESENTO 14 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN AL SEÑOR MARCO VARGAS RAMIREZ 15 

COMO PROVEEDOR A.l. Y ACTUALMENTE COMO ASISTENTE DEL SEÑOR 16 

ALCALDE. La que suscribe, KAREN MARIA FONSECA SANCHEZ, de calidades 17 

conocidas en autos con el debido respeto manifiesto: En fecha 21 de noviembre del 18 

año 2016, presente un REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN AL DEPARTAMENTO 19 

DE PROVEEDURIA, y cuyo proveedor a.i. , fue el Lic. Marco Vargas Ramírez, quienes 20 

es actualmente el asistente del señor Alcalde. Posteriormente en el oficio 0AMSB-666-21 

16, del primero de diciembre, firmado por el señor Alcalde, me indica que mis 22 

solicitudes fueron trasladas a los departamentos municipales correspondientes. 23 

ESTIMADOS SEÑORES AUN NO TENGO RESPUESTA A ESA SOLICITUD, NI A 24 

VARIAS QUE HE PRESENTADO, SIENDO ASÍ LAS COSAS Y ESTANDO DON 25 

MARCOS EN EL PUESTO DE ASISTENTE DEL SEÑOR ALCALDE , LE SOLICITO 26 

RESOLVER MI SOLICITUD, NO SEA QUE SU NEGLIGENCIA PUEDE 27 

ACARREARLE UN RECURSO DE AMPARO A LA MUNICIPALIDAD DE SANTA 28 

BARBARA DE HEREDIA, Y CREAME NO ES CON EL FIN DE QUE TODOS LOS 29 

CONTRIBUYENTES PAGUEMOS , SINO PARA QUE EL 1NCUMPLIMIENTE PAGUE 30 
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EN ALGUN MOMENTO, COMO LO ESTABLECE LA LEY DE CONTROL INTERNO Y 1 

LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. Ahora bien, como comentario al 2 

margen, aunque considero que la escogencia del señor Alcalde, no fue la más idónea 3 

por los diferentes empedrados de la gestión de proveeduría del señor Vargas Ramírez, 4 

los cuales son nada más de consultar en la Contraloría General de la República, y con 5 

algunos compañeros disconformes por los manejos de los expedientes de 6 

contrataciones y otros, en estricto respeto a la autoridad política que nos gobierna, 7 

espero que también respeten a los contribuyentes que pagan siendo transparentes en 8 

su gestión. Aporto la documentación que comprueba mi dicho. Nuevamente esperaré 9 

el plazo de ley. Notificaciones al fax: 2269-3330 o al correo electrónico 10 

karen.fonseca@prietoyasociadoscr.com.   La que suscribe, KAREN MARIA FONSECA 11 

SANCHEZ, de calidades conocidas en autos con el debido respeto manifiesto: 12 

PRIMERO: Dentro del término de ley , les solicito me informe si la COMPRA DIRECTA 13 

2016CD-000049-CL, cuya contratación recayó sobre la señorita GABRIELA SOTO 14 

GUERRERO, concluyó y donde puedo obtener el producto recibido por Usted señora 15 

Ingeniera del Acueducto , que fue la persona encargada de promover la contratación, 16 

que en buena hora se realizó, ya que siempre se dijo que no había voluntad 17 

administrativa para "entrarle al asunto" . Aunado a lo anterior, si la información 18 

suministrada fue recibida a satisfacción y le solicito que desde ya me agende en la 19 

lista de sus pendientes para principios del mes de mayo del año 2017, y nos explique 20 

a un grupo de Barbareños (AS) preocupados, por la situación de la Bodega, en 21 

informe en que consiste los hallazgos, los criterios empleados para concordar tanto el 22 

inventario de la bodega como los que tramitaba la Contadora que se .... pensionó. 23 

Aclaro que la concordancia entre los Departamentos de Bodega y de Contaduría del 24 

Acueducto nunca fue prioridad para el antiguo Alcalde, aunque hay múltiples acuerdos 25 

del Concejo Municipal que !o conminaba a hacerlo. SEGUNDO: También solicito me 26 

informe por escrito si se cumplió ya el plazo de la contratación y si recibió Usted como 27 

Ingeniera del Acueducto a satisfacción el producto de la contratación, como lo son la 28 

creación de los documentos necesarios de entradas y salidas, requisiciones de 29 

materiales, devoluciones de materiales y todo los necesario para el manejo correcto de 30 
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los inventarios en el caso del Acueducto. También si la persona contratada creó una 1 

base de datos para llevar las estadísticas de denuncias, conexión de pajas de agua, 2 

reparaciones y demás información que debe tener una proyección de información 3 

necesaria para la toma de decisiones (apreciación inexacta y ambigua, pero que 4 

esperamos que Usted nos aclare y nos indique por escrito como se materializó). Aclaro 5 

que esto es resorte suyo para la finalización de la contratación. TERCERO: Aunado a 6 

lo anterior, al responder esta nota le ruego sirva hacerlo dentro del plazo de ley”. 7 

ACUERDO No. 921-2017  8 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Eduardo Sánchez Solórzano, Yeinner 9 

Loria Segura, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos dan 10 

por recibidas y conocidas las notas de la señora Karen Fonseca Sánchez, en la 11 

que solicita a los departamentos de Auditoria, Asistencia de Alcaldía,  12 

Acueducto Municipal, Departamento de Auditoria, así como a la Administración 13 

Municipal, información sobre el Departamento de Proveeduría y sobre el 14 

producto recibido con referencia a la compra directa 2016CD-000049-CL, cuya 15 

adjudicataria fue la señorita GABRIELA SOTO.  Se insta a los departamentos 16 

mencionados, a dar respuesta a la gestionante.  17 

ARTICULO V 18 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE 19 

El presidente del Concejo, Luis Eduardo Sánchez:   En  este  espacio  escuchamos 20 

al señor Alcalde y a los síndicos.  21 

El Alcalde Municipal, Héctor Arias: Buenas noches, la semana anterior estuvimos 22 

reunidos el Comité Técnico en el que estuvimos viendo asuntos varios, entre ellos la 23 

problemática que hay en todo el cantón, también tuvimos una reunión con los temas 24 

presupuestario, recuerden que los que tienen partidas especificas ya estamos 25 

trabajando con el 2007 al 2016 porque hay saldos, recordar que tenemos solo este 26 

año para eliminar estas partidas, se supone que para el 2019 ya no las asignan más, 27 

hemos estado trabajando con algunos proyectos que ya presentaron, hay dos distritos 28 

que corren mucho en eso que son Marvin y Henry, son los que ejecutan. Estuvimos 29 

reunidos con AERODIVA, nos van a dar las cotizaciones para ver lo que nos conviene, 30 
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estamos continuando con los límites entre San Pedro y Desamparados, Santa 1 

Bárbara-Alajuela, decíamos que este tema no es solamente Santa Bárbara Alajuela 2 

sino que Heredia Alajuela, porque al quitarle territorio a Santa Bárbara le está quitando 3 

territorio a Heredia, tenemos que involucrar a la parte política de todos los partidos 4 

luchando por una causa común, hay planos muy viejos que nos dicen que si existió el 5 

mojón y solo la IGN no quieren aceptar que había realmente en el pasado, mañana 6 

siguen trabajando.  Estamos trabajando en lo que es la plataforma de servicios, la 7 

famosa ventanilla única, estamos en acomodo con un croquis en el sector de abajo y 8 

el de ingeniería que es el otro que se va a restructurar, hoy me reuní con Eduardo 9 

Bravo que es el especialista del CICAP que van avanzando en la estructura que 10 

hemos contratado, vamos por buen camino, hoy estuvimos delimitando lo que es el 11 

organigrama, como lo vamos a ir manejando, que le quede claro que es lo que la 12 

Municipalidad tiene y lo que necesita, posteriormente estuvimos con la Unidad Técnica 13 

de Gestión Vial Municipal analizando todo lo que son los proyectos de la 8114 y de la 14 

9329, hay que trabajar mucho, hay mucho que hacer, hay dinero para hacer, 15 

estuvimos con Mario Loria con los proyectos que le corresponden a él por la parte de 16 

vías, cementerios, se le asigno maquinas a los otros distritos que está en ese 17 

presupuesto extraordinario que según Daniela me informo ya está aprobado, solo falta 18 

el comunicado de la Contraloría, mañana estaré con otros dos departamentos, el 19 

jueves con otros dos departamentos, dándoles a todos los proyectos que hay y 20 

empiecen a ejecutar el dinero, no queremos llegar a diciembre y que nos quede un 21 

montón de planta como nos sucedió este año. 22 

El regidor Ronald Francisco Salas: Buenas noches compañeros, hace unos días 23 

declaramos, hicimos un acuerdo para declarar varias calles públicas, quería ver si 24 

tomábamos un acuerdo para ver si dichas calles publicas aprobadas, para que ese 25 

acuerdo sea publicado en La Gaceta lo más breve posible, además hay calles públicas 26 

declaradas aquí para atrás que no se han publicado en La Gaceta, entonces también 27 

hacer un listado no sé si la Administración o a quien corresponde averiguar eso, para 28 

ver cuáles han sido declaradas pero no han sido publicadas. 29 

El regidor Johnny Ramirez: De lo que acota Francisco el acuerdo es el 489-2016, en 30 
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ese acuerdo se declararon varias calles públicas que ya habían sido visitadas por la 1 

totalidad del Concejo, incluso por parte del señor Alcalde y se declararon como calles 2 

públicas, ahora lo que se quiere, reitero lo de Francisco es que simplemente se 3 

publiquen los edictos para que se le informe como corresponde por ley en relación a 4 

que son calles públicas ya declaradas por el Concejo Municipal.  5 

ACUERDO No. 922-2017  6 

Los  regidores  Dayana Ulate Murillo, Luis Eduardo Sánchez Solórzano, Yeinner 7 

Loria Segura, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos 8 

acuerdan, por votación unánime, solicitar a la Administración Municipal  se 9 

proceda con la publicación en el diario Oficial La Gaceta, de las calles 10 

declaradas como calles públicas por parte de este Concejo Municipal, mediante 11 

el acuerdo  489-2016 de la sesión ordinaria 27-2016. Además se realice un listado 12 

de calles que anteriormente a este acuerdo han sido declaradas como públicas y 13 

que aún no se ha realizado la publicación correspondiente.  Acuerdo 14 

definitivamente aprobado.  15 

ARTICULO VI 16 

DICTAMENES DE COMISION  17 

A.  No se presentaron dictámenes.  18 

ARTICULO VII 19 

MOCIONES DE LOS SEÑORES REGIDORES    20 

A.  No se presentaron mociones.  21 

ARTICULO VIII 22 

MOCIONES DEL SEÑOR ALCALDE 23 

A. No se presentaron mociones.  24 

 25 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte horas el presidente del Concejo 26 

Municipal Luis Eduardo Sánchez,  da por concluida la sesión. -------------------------------- 27 

 28 

 29 

Secretaria                   Presidente 30 


